
 
  

 
   
 
 
 
  
  

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA  

MC-001-2022 
 
 
LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL URABA NORTE “ASOURANOR” con NIT. 901.457.658, con 
fundamento en los numerales 7° y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1474 
de 2011 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y, en especial lo conferido 
en el Manual de Contratación, procede a elaborar el estudio y documentos previos para realizar “LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE FUENTE URBANISMO, ESCULTURA Y ZONAS VERDES, QUE PERMITAN EL 
EMBELLECIMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO FRENTE A LA ESCUELA JUAN H WHITE Y LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE DABEIBA”. 
 

1. ANALISIS DEL SECTOR.  
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, establece la obligación de las entidades estatales de 
realizar, durante la etapa de planeación del proceso contractual, el análisis necesario para conocer el 
sector relativo al proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de análisis del riesgo; actividad pública que debe constar en los documentos del 
proceso. 
 
LEGAL: La contratación que es impulsada a partir del presente Proceso de Selección Objetiva está regida 
por el régimen de contratación estatal determinado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015, el cual compiló la normatividad correspondiente al sector administrativo de planeación 
nacional, en especial, el Decreto 1510 de 2013 y por las contenidas en el Manual de Contratación de LA 
ASOCIACION.   
 
De esta manera, es claro que, para la ASOCIACIÓN, el régimen legal aplicable corresponde al establecido 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, situación jurídica que se extiende al 
contratista. En ese orden de ideas, la persona quien pretenda ser contratista, deberá acreditar las 
condiciones jurídicas de capacidad para contratar a que hace referencia el artículo 6° de la Ley 80 de 
1993, no estar incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad para participar en procesos de 
selección de contratistas, así como para celebrar contratos estatales, y acreditar las condiciones de 
idoneidad. Si el contratista debe acreditar condiciones particulares especiales, tales como ser ingeniero, 
arquitecto, contador, abogado entre otras, deberá demostrar que se encuentra en ejercicio de la 
respectiva actividad o profesión a través del certificado que expida el órgano, entidad, consejo o 
institución correspondiente. 
 
COMERCIAL: Las condiciones comerciales en relación con el pago a reconocer por parte de la 
ASOCIACIÓN, se fundamentan en la responsabilidad que debe asumir con la ejecución del contrato, las 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

condiciones del mercado del área local para la realización de actividades de administración de recursos 
y/o interventorías. 
 
FINANCIERA: Para la celebración y ejecución del contrato se exigirá capacidad financiera en los términos 
que establece el numeral 2° del artículo 2.2.1.2.1.5.2, del Decreto 1082 de 2015 el cual determina lo 
siguiente: Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes 
reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la Entidad 
Estatal, independientemente de su objeto: (…) 2. La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera 
mínima cuando no hace el pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad 
Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente. De acuerdo a 
lo anteriormente expuesto no se exigirá capacidad financiera, toda vez que las obras y/o servicios se 
pagaran una vez se hayan realizado. 
 
ORGANIZACIONAL: De conformidad con el numeral 4° del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015, no se exigirá capacidad organizacional en relación con los indicadores que miden el rendimiento 
de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos por parte del (la) contratista, por no ser necesarias 
para impulsar esta contratación y mucho menos para la ejecución del contrato, máxime cuando el pago 
por los servicios prestados serán realizados una vez sean cumplidas las obligaciones específicas que le 
corresponde observar al contratista. 
 
TECNICA: La persona natural o jurídica que pretenda ejecutar el presente contrato debe dar 
cumplimiento a las siguientes condiciones mínimas: A. Capacidad Jurídica. El proponente, tanto persona 
jurídica como natural, deben tener la capacidad jurídica para ejercer derechos y contraer obligaciones. 
Tratándose de persona jurídica, la misma debe tener dentro de su objeto social y/o actividad comercial 
la realización de asesoría y/o consultorías y/o interventorías en temas de construcción y/o 
mantenimiento y/o mejoramiento y/o rehabilitación de vías urbanas y/o rurales y/o infraestructura vial 
y/o actividades de construcción y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o rehabilitación de vías urbanas 
y/o rurales y/o infraestructura vial. B. Experiencia. El proponente debe acreditar la experiencia mediante 
la certificación de dos (02) contratos de interventoría suscritos con entidades públicas o privadas, que la 
sumatoria de los contratos sea por un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial.  
 
ANALISIS DEL RIESGO: Este análisis puede ser consultado en el presente estudio previo.  

 
2. LA DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN. 
 
LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL URABA NORTE “ASOURANOR”, conforme el artículo 149 de la 
Ley 136 de 1994, Las asociaciones de municipios son entidades administrativas de derecho público, con 
personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; se rige por sus 
propios estatutos y gozarán para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, 
excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los municipios. Los actos de las asociaciones son 
revisables y anulables por la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de los mismos derechos, privilegios, 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los municipios, cuya su fuente en el régimen municipal 
se encuentra compendiado en el Decreto 1333 de 1986 ocupándose del tema el título XVI, artículos 324 
a 327 así: "TÍTULO XVI De las Asociaciones de Municipios. 1. Artículo 324°. - La ley establecerá las condiciones y 
las normas bajo las cuales los Municipios pueden asociarse entre sí para la prestación de los servicios públicos. Las 
Asambleas a iniciativa del Gobernador, podrán hacer obligatoria tal asociación, conforme a la ley citada, cuando la 
más eficiente y económica prestación de servicios así lo requiera.  2. Artículo 325°. - Dos o más Municipios, aunque 
pertenezcan a distintas entidades territoriales pueden asociarse para organizar conjuntamente la prestación de 
servicios públicos, procurando el desarrollo integral de la región comprendida en sus términos territoriales. 3. Artículo 
326°. - Las Asociaciones de Municipios pueden limitar su objeto a un determinado servicio u obra de interés común, o 
extenderlo a varios servicios municipales. También puede pactarse para planear, financiar y ejecutar las obras para la 
prestación de tales servicios; para prestar o administrar los servicios mismos o comprender solamente cualquiera de 
tales actividades. 4. Artículo 327°. - Las Asociaciones de Municipios son entidades administrativas de derecho público, 
con personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los Municipios que las constituyen; se rigen por sus 
propios estatutos y gozarán, para el desarrollo de su objeto, de los mismos derechos, privilegios, exenciones y 
prerrogativas acordados por la ley a los Municipios. Los actos de las Asociaciones de Municipios son revisables y 
anulables por la jurisdicción contencioso-administrativa”. 
 
Adicionalmente, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 80 de 1993, “los contratos que celebren 
las entidades a que se refiere el artículo 2, se regirán por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, 
salvo en las materias particularmente reguladas en esta Ley”. Artículo 2. Literal A. Ley 80 de 1993: “se 
denominan entidades estatales: La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el Distrito Capital y los 
distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; 
los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en 
las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas 
indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la 

denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles”; cuyas competencias son conforme a lo 
desarrollado en la Ley 489 de 1998; por lo que, cuenta con capacidad legal para celebrar contratos de 
conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y demás concordantes. 
 
Por tanto, se procede a realizar el presente estudio previo en cumplimiento de lo preceptuado en los 
numerales 7° y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y los artículos 
2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y, en especial lo conferido en el Manual de 
Contratación como justificación de la necesidad de iniciar proceso de selección para ejecutar la “LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE FUENTE URBANISMO, ESCULTURA Y ZONAS VERDES, QUE PERMITAN EL 
EMBELLECIMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO FRENTE A LA ESCUELA JUAN H WHITE Y LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE DABEIBA”. 
 
La Asociación, es una entidad encargada de administrar, organizar, planear, coordinar, ejecutar recursos 
y políticas, que se aportan para beneficio de la comunidad en cualquier municipio, entre ellos parques, 
plazas, vías entre otras. En la zona urbana del Municipio de Dabeiba,  se necesita el mantenimiento en las 
zonas verdes, construcción de fuentes, esculturas, de tal manera que es de vital importancia realizar el 
mantenimiento y adecuación para el embellecimiento del espacio público, en beneficio de la comunidad 
en general, de tal manera que se conviertan en espacios que permitan la sana recreación y el 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

esparcimiento, así como también el aprovechamiento del tiempo libre, pero que ante todo garanticen la 
seguridad de quienes hacen uso de estos espacios de recreación. 
 
La asociación, está encargada de ser la interventora de la ejecución de la obra anteriormente mencionada, 
por ello es necesario adelantar un proceso bajo la modalidad de Mínima Cuantía, para seleccionar un 
contratista que ejecutará la interventoría de dicha obra, la cual requiere contar con el acompañamiento 
necesario para asegurar que los objetivos planteados en las intervenciones programadas se cumplan de 
acuerdo a lo requerido en el convenio principal.  
 
Es por ello que surge la necesidad de adelantar un proceso contractual para el mandato de las 
obligaciones y de conformidad con las especificaciones o ficha técnica que trae consigo el convenio 
principal,  suscrito entre el municipio de Dabeiba y la Asociación,  el cual tiene como objeto ejecutar la 
“LA INTERVENTORÍA TÉCNICA AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE FUENTE URBANISMO, ESCULTURA Y ZONAS VERDES, QUE PERMITAN EL 
EMBELLECIMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO FRENTE A LA ESCUELA JUAN H WHITE Y LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE DABEIBA”. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que, una vez revisada la planta de la Asociación, se ha podido 
establecer que no se cuenta con empleados y profesionales idóneos que puedan ejercer las actividades 
por las cuales se pretende realizar esta contratación, es importante y conveniente contar con los servicios 
de una persona natural externa con la idoneidad y experiencia requerida para ejecutar las actividades y 
objeto que se pretende realizar. 
 
Por ello, la autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y jurídico, 
constituye el elemento esencial del contrato que se pretende celebrar. Esto significa que el contratista 
dispone de un amplio margen de discrecionalidad conceptual en cuanto a la ejecución de las actividades 
y presentación de alternativas, las cuales siempre estarán "enmarcadas dentro de la normatividad 
vigente. 
 
Que la ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL URABA NORTE “ASOURANOR”, tiene la necesidad de 
contratar persona natural o jurídica, quien pueda ejecutar el siguiente objeto: “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FUENTE URBANISMO, ESCULTURA Y ZONAS VERDES, QUE PERMITAN EL 
EMBELLECIMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO FRENTE A LA ESCUELA JUAN H WHITE Y LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE DABEIBA”, que satisfaga la necesidad de realizar la gestión acorde con los principios 
generales de contratación pública, contenidos en el estatuto general de la contratación pública y en el 
Manual de Contratación de la Asociación.  
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ESPECIFICACIONES. 
 
OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y 
JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE FUENTE URBANISMO, ESCULTURA Y ZONAS VERDES, QUE 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

PERMITAN EL EMBELLECIMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO FRENTE A LA ESCUELA JUAN H WHITE Y 
LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE DABEIBA”. 
 

3.1. ALCANCE Y ESPECIFICACIONES.  
 
Para el desarrollo del objeto de este contrato es necesaria la realización de las siguientes actividades: 
 

ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA 
GENERALES: 

• Apoyar el logro de los objetivos contractuales. • Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, 
calidades, cantidades y adecuada ejecución de los recursos del contrato. • Mantener en contacto a las partes del 
contrato. •Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución. •Solicitar informes, llevar a cabo 
reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas encaminadas a verificar la adecuada ejecución del 
contrato. •Llevar a cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen, en coordinación con el área 
responsable de cada riesgo incluido en el mapa correspondiente, así como la identificación y tratamiento de los riesgos 
que puedan surgir durante las diversas etapas del contrato. • Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y 
motivada la entrega de los bienes o servicios, cuando éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, especificaciones 
técnicas, condiciones y/o calidades acordadas. • Suscribir las actas que se generen durante la ejecución del contrato 
para dejar documentadas diversas situaciones y entre las que se encuentran: actas de actas parciales de avance, actas 
parciales de recibo y actas de recibo final. • Informar a la asociación de hechos o circunstancias que puedan constituir 
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento del contrato; así 
como entregar los soportes necesarios para que la asociación desarrolle las actividades correspondientes. • Informar 
a la asociación cuando se presente incumplimiento contractual; así como entregar los soportes necesarios para que la 
asociación desarrolle las actividades correspondientes. 

ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA TÉCNICA: 

El interventor efectuará el control y seguimiento del objeto contractual y verificará que cada uno de los procesos 
técnicos a cargo del contratista de obra se adelante de conformidad con las normas técnicas aplicables, que se cumplan 
con las especificaciones técnicas previstas, los planos, estudios y diseños, los cronogramas y presupuestos 
correspondientes, para ello deberá: •Verificar la calidad de los materiales utilizados y en bodega, velar que los 
procedimientos operativos y la realización de los trabajos se realicen conforme a los mejores parámetros técnicos. 
•Inspeccionar que cada uno de los sitios donde se realizaron las labores relacionadas con la operatividad del servicio 
alumbrado público se encuentren ajustados a los pliegos de condiciones al contrato. •Verificar y aprobar la existencia 
de las condiciones técnicas para iniciar la ejecución del contrato (planos, diseños, licencias, autorizaciones, estudios, 
cálculos, especificaciones, etc.). • Verificar que el contratista suministre y mantenga el personal o equipo ofrecido, con 
las condiciones e idoneidad pactadas inicialmente y exigir su reemplazo en condiciones equivalentes cuando fuere 
necesario. • Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones o sobrecostos 
al contrato. Justificar y solicitar a la asociación las modificaciones o ajustes que requiera el contrato. • Solicitar que la 
asociación haga efectivas las garantías del contrato, cuando haya lugar a ello, y suministrarle la justificación y 
documentación correspondientes. 

ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA 
ADMINISTRATIVA: 

El interventor efectuará el control sobre el cumplimiento de las diligencias de orden administrativo propias del 
contrato suscrito, para ello deberá: •Formular al operador las observaciones que se requieran para el cabal 
cumplimiento de la prestación del servicio, reportar y emitir concepto técnico sobre el desarrollo de la prestación del 
contrato. • verificar el cumplimiento de la ejecución administrativa en lo referente a vinculación del personal ofrecido 
y aprobado en la propuesta del proponente • verificar la vinculación del personal al sistema integral de seguridad social 
y riesgos profesionales, pago de prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, así mismo, el cumplimiento e 
implementación del SGSST del prestador del servicio, revisión de la documentación administrativa del prestador del 
servicio, revisión del cumplimiento de las demás actividades administrativas involucradas en la prestación del servicio 
de alumbrado público. •Velar porque exista un expediente del contrato que esté completo, actualizado y que cumpla 
las normas en materia de archivo. • Coordinar las instancias internas de la asociación relacionadas con la ejecución y 
liquidación del contrato, pólizas, impuestos, y documentos para la celebración del contrato, etc. • Entregar los informes 
que estén previstos y los que soliciten los organismos de control. • Garantizar la publicación de los documentos del 
contrato, de acuerdo con la ley. • Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad 
social, salud ocupacional, planes de contingencia, normas ambientales, etc. De acuerdo con la naturaleza del contrato. 
•Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el contratista de obra cumpla con los aportes a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, en los términos 
de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes. • Certificar la ejecución del trabajo 
contratado dentro de las condiciones exigidas.  



 
  

 
   
 
 
 
  
  

ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA 
FINANCIERA Y 
CONTABLE. 

Según sea el caso el interventor ejercerá seguimiento y control de las actuaciones del contratista de orden financiero, 
contable y presupuestal, que se deban realizar dentro del marco del contrato suscrito, para ello deberá: •Revisar los 
documentos necesarios para efectuar los pagos al contrato, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios 
objeto del mismo. •Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del 
contrato para efecto de pagos y de liquidación del mismo. •Verificar la entrega de los anticipos pactados al contratista, 
y la adecuada amortización del mismo, en los términos de la ley y del contrato. •Verificar que las actividades adicionales 
que impliquen aumento del valor o modificación del objeto del contrato cuenten con autorización y se encuentren 
justificados técnica, presupuestal y jurídicamente. • Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites 
para la liquidación del contrato y entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarla. 

ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA JURIDICA: 

El interventor velará por el cumplimiento de la normatividad general y particular contractual vigente, para ello deberá: 
• Revisar el cumplimiento de la normatividad general y particular contractual vigente. •Vigilar que se requieren otro 
si, estos sean las permitidas desde el orden legal. 

 
METODOLOGIA Y PLAN DE CARGAS DE TRABAJO PARA LA EJECUCION DE LA INTERVENTORIA.  
 
La interventoría técnica-ambiental, administrativa, financiera, contable y legal, se hará de manera presencial a través del 
personal asignado por el interventor. En esta, se debe ofrecer además de la aplicación de todos los recursos y sistemas utilizados 
para la ejecución del tipo de proyectos inicialmente citado ejecutados, la implementación del Plan de Calidad.  
La ejecución de la obra se llevará acabo contando con el presupuesto y los análisis de precios unitarios aprobados por la entidad, 
pero sobre todo se desarrollará dentro de un espíritu de colaboración constante entre el Contratante, los Subcontratistas, 
Proyectistas y el personal profesional, técnico, administrativo y asesores para el control del presupuesto y de la programación 
de la obra.  
La interventoría se debe desarrollar utilizando los métodos planteados en los procedimientos administrativos implementados 
en un Plan de Calidad, obviamente ajustado a los requerimientos contractuales y los establecidos por la entidad; además la 
interventoría debe utilizar otros procedimientos y controles que incluyan también aspectos técnicos, que se resumen a 
continuación: 
  
PROCEDIMIENTOS y CONTROLES. Con el fin de diagramar los procedimientos de las principales actividades que la 
interventoría debe cumplir durante la obra, estas se califican de la siguiente manera:  
A. Actividades Técnicas-Ambientales.  
B. Actividades Administrativas, Financieras, contables y jurídicas.  
C. Actividades de Control.  
 
Las tres (3) anteriores divisiones de las actividades se deben cumplir en las tres fases de la construcción: 
 1. PRELIMINARES e INCIACION DEL CONTRATO  
2. DESARROLLO Y EJECUCION DE LA OBRA  
3. RECIBO ENTREGA DE LA OBRA.  
Las cuales eran obligatorias y abstenerse de ellas se hará merecedor de multa. 

 
1. PRELIMINARES E INICIACION DEL CONTRATO 

 
A. ACTIVIDADES TECNICAS A.1. REVISIÓN, ANÁLISIS DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES - COORDINACIÓN DE PLANOS: El interventor 

deberá hacer una revisión cuidadosa de todos los documentos suministrados por la entidad, que sirven para 
adelantar la construcción. Esta labor tiene por objeto el lograr el conocimiento detallado de los planos y 
especificaciones para la reducción de tiempos y costos, lo mismo que lograr precisiones en la coordinación de 
planos y especificaciones, de lo cual entregara el correspondiente certificado de revisión y aprobación, de 
presentar dificultades posteriores, el interventor se hará responsable de los perjuicios que ocasione esta 
situación (mayor permanencia en obra, mayores costos de esta) y exonerara a la entidad de cualquier reclamo 
Igualmente, el interventor revisará, avalará y entregará a la entidad los documentos finales del contrato de obra 
entregados por el contratista de obra. Deberá ejecutar todas las actividades necesarias para garantizar todo lo 
ofertado por el interventor de obra en su propuesta. A.2. PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. Revisará el 
programa de trabajo con el fin de verificar el sistema constructivo que permita cumplir con el tiempo 
contractual. Revisará cuidadosamente el presupuesto de la obra, las especificaciones técnicas de construcción, 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

los detalles y planos suministrados por la entidad. El interventor buscará la forma de adelantar los diferentes 
frentes de trabajo causando el menor efecto negativo. De lo cual entregara el correspondiente certificado de 
revisión y aprobación A.3. ESCOGENCIA Y COORDINACIÓN DE FORMATOS. Es necesario que la interventoría 
coordine: la presentación de informes, aplicación de controles, avances de la obra, las condiciones de seguridad 
industrial, el movimiento de personal, las liquidaciones parciales de subcontratistas, las planillas, las formas de 
pago, retenciones etc. 

B. ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS, 
FINANCIERAS, CONTABLES y 
LEGALES 

B.1. REVISIÓN DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA: Se debe efectuar una revisión de los 
documentos jurídicos del contrato del contratista de modo que sea conocido a fondo por el personal vinculado 
y responsable de su ejecución. El interventor deberá elaborar todas las actas requeridas en el desarrollo del 
contrato. B.2. REVISIÓN DE PÓLIZAS: Se debe mantener un control y seguimiento estricto a la vigencia de las 
pólizas, en concordancia con lo establecido en el contrato del contratista. Se revisará y avisará a la entidad 
oportunamente sobre las condiciones y vencimiento de las pólizas en relación con la obra. B.3. REVISIÓN DE 
REGLAMENTOS: Seguridad, Higiene y Manejo Ambiental La interventoría vigilará para que las actividades se 
desarrollen de acuerdo con las normas existentes sobre la materia y así se evitarán las demoras ajenas a la obra. 
De trabajo. Igualmente verificará el estricto cumplimiento de las normas del Código Laboral y de afiliaciones a 
la seguridad social, cajas de compensación, entre otros. Salud Ocupacional De conformidad con lo establecido 
en la normatividad vigente, el contratista que ejecutará las obras debe presentar al interventor un Programa 
de Salud Ocupacional actualizado, elaborado dentro de los parámetros establecidos por la Ley, motivo por el 
cual el interventor debe velar que esta obligación la cumpla el contratista antes de iniciar el contrato y además 
hacer un estricto control y seguimiento para que este programa se cumpla durante la ejecución de todo el 
contrato. Si el constructor cuenta con más de 10 trabajadores a su servicio, deberá dar cumplimiento a lo 
referente a la conformación del Comité Paritario de Salud Ocupacional, del cumplimiento de estas obligaciones 
deberá estar muy pendiente la interventoría. Además, la interventoría debe realizar las recomendaciones del 
caso en lo relacionado con las condiciones del trabajo, seguridad industrial, manejo ambiental y revisar y avisar 
oportunamente sobre las condiciones y vencimiento de las pólizas y/o aportes sobre vinculación al régimen de 
seguridad social de los trabajadores. B.4. DEFINICIÓN, FLUJO DE DOCUMENTOS Y CORRESPONDENCIA: La 
interventoría deberá acordar los procedimientos y trámites que deberán seguir los documentos que afecten el 
desarrollo del contrato y las relaciones entre las partes que en él intervienen. Elaborará y registrará en estricto 
orden cronológico las actas de comité de obra, donde se consignen los criterios, razones y/o conveniencia para 
las decisiones tomadas. 

C. ACTIVIDADES de CONTROL Con el fin de identificar posibles inconsistencias que pudieran dar origen a futuros reclamos o controversia, se 
deberá efectuar: C.1. REVISIÓN y CONTROL C.1.1. Análisis de precios unitarios. Antes de iniciar el contrato de 
obra, el interventor efectuará la revisión y aprobación completa de los análisis de precios unitarios, tanto 
rendimientos, componentes y aritméticamente y los confrontará con el presupuesto y contrato principal, así 
como los precios de los mismos componentes. C.1.2. presupuesto y cantidades de obra. Después del análisis 
detallado de los planos, se verificarán en conjunto con el contratista y en el sitio de las obras, las cantidades de 
obra para registrar posteriormente, las variaciones entre el proyecto inicial y lo realmente ejecutado en la obra. 
C.2. ESCOGENCIA Y COORDINACIÓN DE FORMATOS La interventoría definirá y aplicará el tipo de formatos 
a utilizar, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte técnica. C.3. SISTEMA DE CONTROL C.3.1. Anticipo C.3.2. 
Compras C.3.3. Nóminas y Personal. 

 
2. DESARROLLO Y EJECUCION DE LA OBRA. 

 
A. ACTIVIDADES TECNICAS A.1. ENTREGA DE AJUSTES EN PLANOS: Después del estudio detallado del proyecto y de los programas y 

especificaciones, el interventor procederá a informar al contratista las observaciones encontradas. A.2. 
REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES: Verificará el estricto cumplimiento de los diseños, 
especificaciones y procedimientos constructivos recomendados. A.3. REVISIÓN, CAMBIOS, AMPLIACIÓN, 
ESPECIFICACIONES, PLANOS DEL CONTRATISTA: Tomando como base los pliegos de condiciones y el 
contrato, cuando sean requeridas en el transcurso de la obra modificaciones a las especificaciones o cambios 
en los diseños, el interventor hará los estudios del caso para solicitar la autorizaciones respectivas a la entidad 
de las variaciones pertinentes, acompañando las justificaciones correspondientes y coordinando los planos de 
detalles que resulten de dichos cambios, dejando constancia por escrito de las variaciones aprobadas y de las 
modificaciones en costo que estas impliquen. Sin embargo, ninguna de estas modificaciones podrá ejecutarse 
hasta tanto no se tenga aprobación previa de la entidad. Se prepararán y revisarán los cuadros comparativos 
para cambios de especificaciones, para la aprobación por parte de la entidad y ordenar la reconstrucción o 
eliminación de obras defectuosas, o que no cumplan con los requerimientos de la entidad. A.4. VERIFICACIÓN 
DE RECURSOS MÍNIMOS La interventoría debe presentar periódicamente un informe del cumplimiento del 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

programa de recursos mínimos de personal, materiales y equipos, de tal manera que colabore en la 
identificación oportuna, especialmente de alteración del programa de tiempo de ejecución y costos de obra y 
suministros. Se efectuará el control de la obra en aspectos tales como: seguimiento y resultados; aprobación de 
trazados, ejes, control de niveles, plomos, distribuciones sanitarias hidráulicas, diseño y distribución eléctrica, 
etc. A.5. VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTOS, PROYECCIONES PERIÓDICAS Como complemento del punto 
anterior, y en función del programa de obra, se deberá efectuar una revisión permanente de los rendimientos 
propuestos por el programa, presentando un informe mensual con las proyecciones de los rendimientos reales, 
de modo que se logre una idea actualizada de cuáles serán los resultados finales de la obra. Con esto se buscará 
correctivos oportunos y evitar "los hechos cumplidos" que afecten los intereses de la entidad. A.6. 
MEDICIONES Y REVISIONES DE CANTIDADES DE OBRA Conjuntamente entre el Residente de la obra y de la 
Interventoría, se efectuarán las mediciones y las recepciones parciales de obra que servirán de base para las 
Actas de Recibo Parcial de Obra. De éstas se llevará una relación basada en el seguimiento de los formatos que 
deben llenarse para el efecto. A.7. CONTROL DE PROGRAMACIÓN, DE PRESUPUESTO Y AVANCE DE OBRA 
Se llevará un control interno del programa y de costos, dando además los informes que la entidad requiera 
sobre el particular. 

B. ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS, 
FINANCIERAS, CONTABLES y 
LEGALES 

B.1. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO La interventoría deberá atender la correspondencia y documentación 
que surta durante la ejecución del contrato, dándole atención inmediata a las inquietudes y problemas que 
surjan, en estrecha colaboración con el contratante a través de los comités de obra. B.2. SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DEL ANTICIPO A través del procedimiento planteado en la fase de preliminares y previa 
información a la Asociación, se llevará el control correspondiente. B.3. SEGUIMIENTO A PROVEEDORES Se 
deberá efectuar visitas periódicas a los proveedores y subcontratistas de la obra, con el ánimo de verificar la 
atención y cumplimiento de las obligaciones contraídas, para evitar sorpresas de atrasos o cambios de 
especificaciones. Este mecanismo de control contribuye además a evitar dificultades en los suministros. B.4. 
INFORMES B.4.1. Informe Quincenal A los Comités de Obra, que deben efectuarse cada 15 días, el interventor 
presentará informes sobre el estado de la obra en aspectos técnicos, económicos y contractuales; además es 
obligación del interventor ser secretario de estos comités y será quien elabore las respectivas actas. B.4.2 
Informe Mensual Presentará informes mensuales a la asociación sobre el desarrollo de las actividades 
contractuales, concretamente al supervisor del contrato, incluyendo reseña fotográfica. Estos informes deberán 
presentar en forma detallada el avance de obra, control de presupuesto, control de calidad, recomendaciones 
de obra, manejo ambiental, seguridad industrial y la demás información que se requiera para el correcto avance 
del proyecto. B.4.3 Informe final La interventoría levantará y entregará a la entidad el informe final de obra 
que contenga entre otros los siguientes documentos: Memorias descriptivas, reseña fotográfica, presupuesto 
real, cuadro de relación de obras ejecutadas con sus respectivas especificaciones técnicas y recomendaciones 
técnicas y administrativas, planos de obra ejecutada, pólizas actualizadas, manuales de operación y 
mantenimiento y las respectivas certificaciones y pruebas de las redes lógicas (voz y datos). B.5 TRAMITE DE 
CUENTAS DE PAGO La interventoría, deberá tramitar todas las cuentas de pago ante las dependencias 
competentes, elaborando y suscribiendo las certificaciones que sean necesarias, así como toda la 
documentación solicitada por la oficina de cuentas de la entidad para iniciar los trámites correspondientes. 
También es deber del interventor velar por el pronto trámite de las cuentas y estar pendiente de cada uno de 
los pasos y revisiones que se hagan en cada una de las dependencias respectivas. El interventor deberá solicitar 
al contratista todos los documentos que sean necesarios, como facturas, actas de cortes parciales de obra, 
certificaciones de pago de aportes parafiscales y seguridad social, copia de la tarjeta profesional del contador 
que certifique los pagos de los aportes, copia del RUT, y los demás que se requieran para poder radicar las 
cuentas correspondientes. 

C. ACTIVIDADES de CONTROL De acuerdo con el requerimiento de la entidad, el interventor presentará los informes 
complementarios a los ya anotados para dar a conocer los acuerdos de aprobación de cambios, 
obras adicionales, etc. 

 
3. RECIBO Y ENTREGA DE LA OBRA  

 
A. ACTIVIDADES TECNICAS A.1. REVISIONES FINALES A la terminación de cada una de las actividades, se debe efectuar una inspección 

final a la obra, que servirá para elaborar el Acta de Recibo Final de entrega de la Obra. A.2. COORDINACIÓN DE 
PLANOS FINALES DE DETALLES Y DE INSTALACIONES Se debe efectuar la revisión y la aprobación de todos 
los planos para que estos incluyan las descripciones finales y reales de las características técnicas y físicas de 
los bienes y acabados finalmente instalados en la obra. A.3. ENTREGA DE OBRA AL CONTRATANTE Una vez 
que hayan ejecutado las reparaciones y ajustes resultantes de las observaciones de la asociación, el interventor 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

efectuará el Recibo Final de las obras al contratista, y dejando las constancias que sean necesarias en Actas, si 
fuere necesario. Las obras, quedarán a cargo del interventor del contrato, hasta tanto se haga la entrega formal 
al representante de la asociación, la cual debe ser acordada con anticipación. Se debe entregar a la entidad la 
obra y el informe final con los documentos y actas estipuladas en el contrato. 

B. ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y 

FINANCIERAS 

B.1. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA FINAL DE OBRA Se revisará y aprobará el Acta Final de Obra, en el 
cual se presentará el balance final de la misma, dejando constancia de aspectos que lo ameriten. B.2. REVISIÓN 
Y APROBACIÓN DE PÓLIZAS La interventoría revisará y solicitará al contratista la actualización de las pólizas 
que el contrato exija, mantener vigente los amparos, conforme a los términos del mismo y el valor final de la 
obra. De la misma manera el Interventor deberá actualizar las pólizas de su contrato y mantener vigente los 
amparos, conforme a los términos del mismo. B.3. COORDINACIÓN Y ENTREGA DE MANUALES DE 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN Con base en los manuales de instalación y mantenimiento proporcionados 
por el contratista, las casas proveedoras de los equipos instalados y con los planos definitivos, la interventoría 
deberá coordinar la elaboración y se entregará el manual mencionado a la entidad. B.4. TRÁMITE DE LA 
CUENTA FINAL DE PAGO La interventoría, deberá tramitar la cuenta final de pago de la obra, ante las 
dependencias competentes, elaborando y suscribiendo las certificaciones, actas de recibo final y 
comunicaciones que sean necesarias, así como toda la documentación que se requiera para iniciar los trámites 
correspondientes. También es deber del interventor velar por el pronto trámite de la cuenta y estar pendiente 
de cada uno de los pasos y revisiones que se hagan en cada una de las dependencias respectivas. El interventor 
deberá solicitar al contratista de obra todos los documentos que sean necesarios, como facturas, actas, 
certificaciones de pago de aportes parafiscales y seguridad social, copia de la tarjeta profesional del contador 
que certifique los pagos de los aportes, copia del RUT, copia del registro presupuestal, pólizas aprobadas por el 
ordenador del gasto actualizando vigencias con base en el acta de recibo final, copia del contrato, y los demás 
que se requieran para poder radicar la cuenta 

C. ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

C.1. LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO Se levantará y entregará a la entidad el proyecto de Acta de 
Liquidación del Contrato de Obra y de Interventoría dentro del plazo contractual establecido, dentro de la cual 
se deberá incluir el Balance Financiero del contrato y demás información que comúnmente la entidad relaciona 
en este tipo de actas. Una vez se suscriba esta acta de liquidación final de la obra, se procederá a tramitar el pago 
final del contrato de interventoría 

D. GENERALES 1. Cumplir con el objeto del contrato, en los términos establecidos en el contrato que se llevó a cabo para 
contratar las obras, objeto de los servicios de esta interventoría. y de conformidad con lo ofrecido en su 
propuesta. 2. Ordenar en cualquier momento, que se suspenda la construcción de una obra o las obras en 
general, si por parte del Contratista existe un incumplimiento sistemático de los requisitos generales de 
seguridad o de las instrucciones del Interventor a este respecto, sin que el Contratista tenga derecho a reclamo 
o a la ampliación del plazo de ejecución. 3. Liquidar el contrato de obra pública dentro del tiempo establecido 
en el contrato. 4. Dar cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos en el manual de interventoría 
de la asociación. 5. Mantener durante la ejecución del contrato, al personal que presentó en su propuesta. El 
cambio de cualquiera de las personas que conforman el equipo de trabajo propuesto debe ser autorizado 
previamente por el supervisor del contrato. Su reemplazo solo se podrá realizar por profesionales de igual o 
superior perfil. 6. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables 

E. DE TIPO LABORAL 1. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993, sus decretos reglamentarios 
y la Ley 789 de 2002. También deberá suministrar al supervisor por parte de la asociación la información que 
éste requiera al respecto. 2. Cumplir las disposiciones legales sobre contratación del personal colombiano y 
extranjero y pagar por su cuenta, todos los salarios y prestaciones sociales de Ley. 3. Tomar las precauciones 
necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio y de los transeúntes, de acuerdo con las 
reglamentaciones vigentes en el país. 4. Suministrar mensualmente informes de todos los accidentes de trabajo. 
5. Verificar y controlar la vinculación del personal propuesto para la ejecución de toda la obra, de acuerdo con 
la calidad requerida y solicitar los cambios que fuesen necesarios o su incremento para el normal desarrollo de 
los contratos. 6. Conceptuar sobre los cambios en el personal ofrecido, verificando que los reemplazos 
propuestos igualen o superen las condiciones académicas y profesionales pactadas. 

F. DE TIPO TÉCNICO 1. Tener conocimiento completo y detallado del Pliego de Condiciones de la nombrada Licitación Pública (si existiere), sus adendas y aclaraciones, 
de la propuesta presentada por el proponente adjudicatario de la misma y de cualquier otro documento que haga parte del contrato que se suscriba. 
Para tal efecto la interventoría deberá revisar previamente a la iniciación de las obras los planos de la obra, tanto técnicos, con el fin de constatar la 
total coordinación entre ellos, para su debida aplicación en la ejecución de la obra. 2. Revisar, aprobar y complementar conjuntamente con el 
contratista el programa de trabajo para la ejecución de las obras. 3. Verificar y controlar la vinculación del personal propuesto para la ejecución de 
la obra, de acuerdo con la calidad requerida y solicitar los cambios que fuesen necesarios o su incremento para el normal desarrollo de los contratos. 
4. Verificar que la ejecución de los trabajos y actividades se realicen de acuerdo con el alcance y conforme al pliego de condiciones y a la propuesta 
técnica - económica, metodología y especificaciones pactadas en el contrato que resulte de la citada licitación. 5. Controlar el avance de los trabajos 
de acuerdo con el programa y efectuar las evaluaciones periódicas correspondientes. Establecer los incumplimientos y recomendar las sanciones y 
correctivos que a ellos corresponden. 6. Rechazar los trabajos que se ejecuten en forma indebida o ineficiente, ordenando su correspondiente 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

corrección. 7. Establecer que las cantidades de obra del contrato y las especificaciones particulares del proyecto estén debida y completamente 
definidas. En el evento de no presentarse igualdad entre las especificaciones particulares establecidas en las cantidades de obra y las fijadas en las 
especificaciones generales de construcción establecidas por la administración, primarán aquellas que figuren en los respectivos planos. De 
presentarse dudas sobre este particular, deberá formularse consulta por escrito a la supervisión del contrato por parte de la asociación, para efectos 
de clarificación escrita por parte de ésta. 8. Señalar el sitio de colocación y recibir al inicio de las obras (en el caso de estar convenido 
contractualmente) la valla que identifique el contrato y la obra, de acuerdo con el diseño que haya establecido la asociación a través de la supervisión 
del contrato. 9. Suministrar al contratista, todos los planos, detalles y especificaciones técnicas necesarias, que deba utilizar en la ejecución del 
contrato. 10. Supervisar y velar por el estricto cumplimiento de las especificaciones técnicas y diseños por parte del contratista de obra, incluyendo 
la supervisión a las diligencias que ejecute el contratista ante la electrificadora local (si el contrato lo contempla) y el ente certificador del RETIE. 11. 
Tomar los datos y hacer los cálculos necesarios para cuantificar el avance de los trabajos realizados y compararlos con los previstos en el cronograma 
contractual como justificación para la autorización de los pagos establecidos. 12. Consignar en la respectiva acta todos los convenios, acuerdos y 
pactos que sean necesarios y convenientes para el normal desarrollo de lo contratado y en defensa de los intereses de la Entidad representada en el 
funcionario que el Ordenador del Gasto designe. 13. Presentar de acuerdo con lo que se convenga con el funcionario que el Ordenador del Gasto 
designe, los informes escritos sobre el desarrollo de los trabajos, problemas presentados, soluciones y determinaciones, avances, actividades de la 
interventoría, etc. En forma tal que permita una visión clara y completa del estado de los trabajos. 14. Comunicar previamente al Supervisor en forma 
inmediata todas las determinaciones sobre posibles cambios, que se tengan que hacer en el desarrollo de los trabajos y enviar copia de todas las 
comunicaciones y órdenes dirigidas al contratista. El Supervisor que el Ordenador del Gasto determine, podrá rechazar o modificar las 
determinaciones que crea conveniente. 15. Atender las reclamaciones, sugerencias y demás solicitudes elevadas por el contratista, resolviendo 
aquellas que sean de su competencia y dando traslado a las que no lo sean, adjuntando su concepto al respecto. 16. Ejecutar las demás actividades 
que se detallen en el contrato como funciones de carácter técnico. 17. Coordinar de común acuerdo con la Entidad, los cambios necesarios en los 
planos y especificaciones de las obras y suministros. 18. Resolver toda consulta sobre la interpretación de planos, especificaciones del Pliego de 
Condiciones de la licitación mencionada. 19. Controlar el cumplimiento de los programas de trabajo, efectuar modificaciones a los mismos dentro de 
los plazos aportados con la supervisión del funcionario que el Ordenador del Gasto determine. Estudiar los incumplimientos y recomendar sobre la 
aplicación de las sanciones. 20. Realizar las funciones específicas determinadas en el contrato de interventoría así: - Vigilar el cabal cumplimiento de 
las actividades a efecto de lograr el correcto desarrollo de los trabajos. - Revisar, aprobar y complementar conjuntamente con el contratista los 
informes y las cuentas que el contratista presente a la Entidad. - Facilitar el acceso, en calidad de préstamo a los planos, datos, estudios e informes y 
otros documentos en poder de la Entidad, que sean necesarios para los trabajos del contratista. - Ordenar al contratista el cumplimiento de las labores 
que estén desarrollando de |conformidad con lo previsto en el contrato o la suspensión de actividades no contempladas en el mismo o inconducentes 
para el desarrollo del objeto. - Presentar informe final por escrito. - Y todas aquellas que sean pactadas dentro del contrato. 21. Conceptuar dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la iniciación de la obra, sobre la documentación presentada por el contratista: a) Plan de inversión del anticipo, (si 
existiere) b) Programa de insumos y personal, c) Programa de utilización de maquinaria y equipos, d) Programa de trabajo e inversión, e) Diagrama 
de ruta crítica para la construcción y f) Programa de Seguridad Industrial. 22. Suscribir conjuntamente con el Contratista y el Supervisor del contrato 
de interventoría, el acta de Iniciación del contrato, dentro del término que haya sido establecido en el mismo. 23. Exigir y recibir, para efectos de 
revisión y control, dentro del plazo estipulado en el contrato, una programación gráfica de los trabajos y un flujo mensual de caja, los cuales deberán 
ser presentados por el Contratista dentro del mismo término. Copias de estos documentos serán enviadas por la Interventoría a la supervisión del 
contrato. 24. Verificar que el contratista desarrolle la labor con el residente y demás personal del mismo, indicados en su oferta. Para el cambio de 
estos profesionales, el contratista deberá contar con el visto bueno de la interventoría y de la asociación. 25. Abrir y llevar conjuntamente con el 
Contratista, una memoria diaria de la obra en un tomo denominado “Bitácora o Libro de Obra”, en donde se harán constar las acciones realizadas 
diariamente en ella, así como las actas de los comités técnicos de obra o administrativos que periódicamente deben realizarse y las observaciones 
que de parte de alguno de los participantes de la obra se hagan constar. Este libro formará parte integral de los documentos del contrato. Aquí 
también podrán constar conceptos técnicos de consultores externos a la obra, y deberá ser entregado por la Interventoría, al finalizar el contrato. 
Este libro debe ser firmados por personal representante de la interventoría, del contratista y eventualmente si se requiere por parte del representante 
de la asociación. 26. Organizar los comités técnicos de obra y/o administrativos periódicamente y citar a estos al Contratista y al Supervisor del 
contrato de interventoría. 27. Verificar la ubicación de los campamentos y de los sitios de almacenamiento de materiales de obra y en general en 
todas las actividades preliminares de la construcción. 28. Verificar los cerramientos y el trámite de los permisos correspondientes por parte del 
contratista, antes del inicio de la obra. 29. Efectuar dentro del transcurso de la ejecución de la obra, mediciones diarias o periódicas de los ítems 
ejecutados, las cuales se deberán hacer constar en formatos diseñados para el efecto, discriminando fechas, especificación del ítem medido, su 
ubicación en la obra (identificando ejes de construcción), unidad y cantidad de medida. Con base en estas medidas deberá efectuar los cortes 
mensuales de obra, haciéndolos constar en el formato respectivo, contados a partir de la fecha del Acta de Iniciación de la Obra. 30. Remitir al 
supervisor, en forma mensual, copias de los formatos de medidas y de los cortes de obra; así como un informe detallado de la obra ejecutada, del 
personal y materiales en ella, junto con una reseña fotográfica que deberá entregar el interventor, para efectos de llevar un control de la obra en esa 
oficina. 31. Elaborar, con base en los cortes mensuales de obra, las Actas de Recibo Parcial de Obra, las cuales suscribirá conjuntamente con el 
Contratista. El valor de estas actas no podrá ser inferior al porcentaje estipulado en contrato y las copias de estas actas deberán ser remitidas a la 
supervisión del contrato. 32. Exigir para la ejecución de la obra, materiales, mano de obra y elementos de primera calidad que estén conformes con 
las normas y especificaciones establecidas en los planos, cantidades de obra y pliegos de condiciones de la nombrada Licitación, que hayan servido 
de base para la adjudicación del contrato. 33. Ordenar todos los análisis y pruebas de laboratorio que sean requeridos para establecer exactamente 
la buena calidad de los materiales y mezclas de concretos a emplear y con base en los resultados de los mismos, proceder a su aprobación si son 
satisfactorios y llenan todos los requisitos exigidos. Para los ensayos de los concretos se deberá tener en cuenta lo establecido en el Código 
Colombiano de Construcciones Sismo- resistentes NSR-10. Para ensayos de otros materiales se deberán usar las condiciones estipuladas en códigos 
específicos. Copias de los resultados de todas y cada una de estas pruebas o ensayos serán remitidos al supervisor del contrato, discriminando la 
ubicación, el orden y la fecha en los cuales se ejecutaron. Los controles de concretos se deberán consignar en los formatos correspondientes, 
diseñados conjuntamente entre el contratista y la interventoría. 34. Exigir la aplicación estricta de todas las normas técnicas establecidas en el Código 
Colombiano de Construcciones Sismoresistentes NSR-10, del RETIE, del RAS y las normas técnicas que cobijan la calidad y funcionamiento de los 
demás bienes y servicios que son objeto del contrato al que se hará interventoría. 35. Exigir el total cumplimiento de todas y cada una de las 
especificaciones de construcción para todos los ítems de la obra, así como las que aparezcan en los planos constructivos. 36. Exigir buena calidad de 
obra para todos y cada uno de los ítems de construcción, considerando que obra mal ejecutada no podrá ser recibida en ninguna de las actas del 
contrato. 37. Aprobar o improbar la iniciación o terminación de los ítems contratados, teniendo en cuenta además la programación establecida para 
los trabajos. 38. Ordenar la remoción y el reemplazo de obra mal ejecutada o no aprobada, fijando para el efecto un plazo determinado mediante 
comunicación escrita. 39. Verificar que el Contratista cuente en la obra con el equipo y la maquinaria necesarios, los cuales deberán estar en perfectas 
condiciones de servicio, exigiéndolos si faltaren o si se hallaren en mal estado que sean reparados o cambiados en el menor tiempo posible para 
permitir una correcta ejecución de la obra. 40. Verificar que el Contratista tenga previsto en la obra todos los medios y los recursos para mantener la 
seguridad dentro de ella y que permitan mantener y favorecer, durante todo el tiempo de la ejecución de la obra, la integridad personal de quienes 
laboran o permanecen en ella. 41. Exigir el total cumplimiento de la programación de la obra, pudiendo modificarla cuando por razón técnica o dada 
la naturaleza de la obra, esto se haga necesario, pero sin modificación al plazo inicial o adicionalmente pactado en el contrato. Cualquier modificación 
que sea realizada deberá ser remitida a la Supervisión del contrato, adjuntando la respectiva reprogramación de la obra y el flujo de caja 
correspondiente a esta. 42. Resolver las consultas que presente el Contratista y hacer las observaciones que estime convenientes. Si durante la marcha 
de la obra se presentan dudas o diferencias que no puedan ser resueltas en la obra de acuerdo con los planos constructivos y las especificaciones de 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

construcción, deberán ser remitidas para la consulta y decisión, mediante oficio al supervisor del contrato, con la anticipación suficiente a fin de no 
entorpecer la obra. 43. Remitir al supervisor del contrato, para el trámite de aprobación ante el ordenador del gasto, y con la anticipación suficiente, 
los estudios correspondientes, en caso de presentarse durante la marcha de la construcción, mayores cantidades de obra, obras complementarias, 
adicionales o suprimidas, contemplando, si hubiere lugar a ello, el plazo adicional que pueda ser requerido para la ejecución de las tres primeramente 
citadas. Estos estudios corresponden a modificaciones al valor o al plazo de los contratos. 44. Suscribir, en el evento de requerirse obras 
complementarias o adicionales, en forma conjunta con el Contratista y de forma previa a que se eleve la solicitud respectiva ante el ordenador del 
gasto, las Actas de Precios no pactados, para los ítems cuyos valores no aparezcan en el presupuesto inicial, respaldadas por los respectivos análisis 
de precios unitarios y remitirlos como parte integral de los estudios que presente para la aprobación del ordenador del gasto, por intermedio de la 
supervisión del contrato. 45. Recibido el Contrato Adicional o la orden escrita del Ordenador del Gasto, el interventor podrá ordenar la ejecución de 
las obras que hayan sido contratadas adicionalmente. Para estas obras se deberá seguir exactamente el mismo procedimiento descrito para las obras 
inicialmente contratadas, es decir se hará el control de calidad de los materiales, mano de obra y de los elementos que se vayan a utilizar en su 
construcción y serán medidas y recibidas, previa elaboración de los diarios de medidas y cortes mensuales, en Actas de Recibo. Estas Actas de Recibo 
de obras contratadas adicionalmente, serán enumeradas en forma independiente a las actas de Recibo Parcial de obra del Contrato Inicial o Principal, 
llevando además un orden consecutivo para cada uno de los tipos descritos de obras (mayor cantidad de obra, obra complementaria o adicional). 
Copia de todos los formatos de Diario de Medidas, Cortes Mensuales de Obra, Actas de Recibo, Pruebas y Ensayos de Laboratorio, etc., deberán ser 
remitidas al supervisor del contrato. 46. Elaborar durante la marcha del contrato, el cuadro de liquidación de obra, discriminando los ítems y las 
cantidades de obra recibidas en cada una de las actas del contrato. Copias de estos formatos deberán ser remitidas por la Interventoría al supervisor 
del contrato, una vez se suscriba el Acta de Recibo Final de Obra. 47. Estudiar, en caso de solicitud de prórroga del plazo del contrato, la posibilidad 
de concesión de la misma, con o sin aplicación de la sanción establecida, y remitir el estudio respectivo para la revisión del supervisor, con una 
anticipación mínima de diez (10) días calendario antes del vencimiento del plazo inicialmente establecido. Esta prórroga se entenderá efectuada una 
vez el ordenador del gasto suscriba la minuta correspondiente. 48. Suscribir, en caso de ser necesario, por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, el acta de Suspensión Temporal del contrato, que deberá ser avalada con el visto bueno del supervisor del contrato de interventoría. 49. 
Suscribir, una vez superadas las condiciones que generaron la suspensión del contrato, el Acta de Reiniciación respectiva, conjuntamente con el 
Contratista y el supervisor del contrato de interventoría, dejando constancia del tiempo total de suspensión temporal y del vencimiento final del 
contrato. 50. Verificar que el contratista modifique la garantía única constituida para amparar el contrato en caso de suspensión, suscripción de 
prórrogas, adiciones o modificaciones al mismo. 51. Constatar, una vez recibida la comunicación del Contratista sobre la fecha de entrega final de la 
obra, el estado de la misma y ordenar el arreglo o reconstrucción de toda la obra o montaje que encuentre deficiente o defectuoso. Si llegare a existir 
duda sobre resistencia de algún elemento estructural, constatada contra los resultados de las pruebas y los ensayos de laboratorio realizados, podrá 
ordenar la correspondiente prueba, la cual estará a cargo del contratista. Copia de la comunicación citada deberá remitirla al supervisor del contrato 
de Interventoría, así como de las pruebas realizadas si tuviere lugar, junto con los respectivos resultados. 52. Elaborar y firmar conjuntamente con 
el Contratista y el supervisor del contrato de interventoría, el Acta de Recibo Final de Obra. En esta Acta se hará constar el estado en que se recibe la 
obra contratada, el valor final del contrato incluyendo los reajustes o revisiones de precios y los datos que exija el Estatuto contractual vigente. 53. 
Exigir al Contratista la modificación del amparo de estabilidad de obra a la fecha de recibo a satisfacción de la misma. 54. Elaborar, una vez sea 
recibida la obra, un Acta de Preliquidación Final del Contrato, basada en un cuadro general de liquidación de obra en donde aparezcan todas las 
cantidades de obra recibidas y remitirlos a la supervisión del contrato de interventoría. . En esta acta se deberán discriminar todos los valores del 
contrato, por actas incluyendo las de reajustes o revisiones de precios. 55. Elaborar, con base en el acta de preliquidación aprobada y aceptada, el 
acta de liquidación del contrato, suscrita por el contratista, el Interventor y el ordenador del gasto. 56. Recomendar la adopción de medidas legales 
en caso de incumplimiento del contratista, previo agotamiento del debido proceso frente al mismo. 57. Conceptuar sobre la viabilidad técnica y 
económica de las adiciones o modificaciones al contrato, solicitadas por el contratista o requeridas por la entidad. 58. Conceptuar sobre la viabilidad 
técnica y económica de las solicitudes de reajuste o revisión de precios del contrato. 59. Conceptuar sobre la viabilidad técnica y económica de las 
solicitudes de restablecimiento del equilibrio económico del contrato. 60. Aprobar las facturas o sus similares, que sean emitidas por el contratista, 
para que la entidad proceda al pago correspondiente. 61. Apoyar técnica y económicamente a la entidad en la proyección de los actos administrativos 
que deban expedirse en ejecución del contrato. 62. Verificar que el contratista de obra, mantenga el equipo de trabajo propuesto. Durante toda la 
ejecución del contrato de obra. 

G. DE TIPO FINANCIERO 1. Revisar la apertura por parte del contratista de obra, del patrimonio autónomo o fiducia (si fuere necesario), 
para el depósito del dinero recibido en calidad de anticipo del contrato de obra y verificar el giro oportuno del 
mismo por parte de la entidad. 2. Controlar el buen manejo e inversión del anticipo (si existiere) entregado al 
contratista en concordancia con las obligaciones que para dicho manejo se establezca entre las partes y lo 
establecido en el pliego de condiciones y en la Ley. 3. Velar por el mantenimiento de la ecuación financiera del 
contrato, efectuando las acciones encaminadas a evitar el menoscabo de los derechos del contratista o de la 
entidad. 

H. DE TIPO 

ADMINISTRATIVO 

1. Disponer y administrar los recursos de personal, equipos, implementos y demás servicios necesarios para el 
normal desarrollo de la interventoría. 2. Verificar que el contratista de obra cancele los valores en salarios a su 
equipo de trabajo de acuerdo a su propuesta 3. Vigilar el cumplimiento por parte del contratista de las 
disposiciones legales de carácter laboral vigentes y exigir que se apliquen las normas de seguridad industrial 
que sean de cumplimiento obligatorio. 4. Elaborar las siguientes actas, en las fechas en que realmente se 
produzcan los hechos a los que se refiere el contrato, copia de estas actas deberán ser remitidas al supervisor 
del contrato. - Acta de Iniciación - Actas de recibo parcial de obra - Acta de recibo final de obra - Actas de comités 
de obra - Acta de suspensión - Acta de reiniciación - Acta de liquidación del contrato - Acta de convenios, 
modificaciones, imprevistos y reuniones 5. Tener especial cuidado en que la Entidad esté amparada por las 
garantías contractuales establecidas. Así mismo exigir con la debida anticipación su renovación o modificación 
si fuere el caso. 6. Descripción del avance (con diagramas) de la programación física y económica del contrato y 
demás labores contenidas en el objeto del mismo. 7. Descripción de los atrasos con su respectiva justificación, 
en relación con el desarrollo de los trabajos conforme al programa aprobado por la interventoría y la 
supervisión del contrato. 8. Descripción de las medidas preventivas y correctivas en los aspectos técnicos, 
administrativos y legales, que deben implementarse para evitar futuros atrasos. 9. Verificar en los diferentes 
talleres de los proveedores, la buena calidad de la producción de los bienes que el contratista debe suministrar, 
conforme al contrato. 10. Resumen consolidado del avance general tanto físico, económico, financiero y legal, 
del contrato. 11. Entregar a la entidad a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

sucedieron los hechos, reuniones o comités, las Actas respectivas, debidamente suscritas, tanto impresas, como 
en medio magnético. 12. Entregar a la entidad por escrito durante el desarrollo de su contrato de interventoría, 
la solución a las dificultades que eventualmente pudieran presentarse en el desarrollo del contrato de obra. 13. 
Entregar a la entidad para su trámite, todas las actas contractuales debidamente revisadas y firmadas por parte 
del contratista y el interventor. 14. Controlar que el anticipo del contrato sobre el cual ejerce la interventoría, 
se destine a la adquisición de materiales y gastos relacionados con la ejecución del contrato, para lo cual 
previamente aprobará su plan de utilización El CONTRATISTA será responsable de la afiliación del personal 
asignado al contrato al sistema de seguridad social, cobertura de riesgos profesionales y pago de parafiscales, 
de igual manera será responsable de la integridad física de las personas asignadas al contrato, en lo pertinente 
a las condiciones y circunstancias dentro de las cuales se presta el servicio. Adicionalmente el contratista deberá 
dar cumplimiento a todas las normas legales vigentes en especial las Leyes 100 de 1993, 789 de 2002 y 828 del 
2003. El interventor y la entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles identificados 
y plasmados en el pliego de condiciones en la Matriz 3 - Riesgos y aceptados con la presentación de la propuesta. 

 
3.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC. 

 
CODIGO DESCRIPCION 

81101500 INGENIERÍA CIVIL 
80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 
80111600  SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 

 
3.3. LUGAR DE EJECUCION:  

 
La ejecución del contrato se llevará a cabo en el MUNICIPIO DE DABEIBA. 

 
3.4. TIPO DE CONTRATO:  

 
• Contrato de consultoría      __x__ 
• Contrato interadministrativo      ____ 
• Contrato de suministro     ____ 
• Contrato de compraventa      ____ 
• Contrato de prestación de servicios profesionales  ____ 
• Contrato de prestación de servicios de apoyo   ____ 
• Contrato de ciencia y tecnología     ____ 
• Contrato impulso actividades de interés público  ____ 
• Convenio de asociación      ____ 
• Convenio de cooperación      ____ 
• Seguros       ____ 
• Otro. 

                                                                                                                                    ____  
• ¿Cuál?  ___________________________________  



 
  

 
   
 
 
 
  
  

3.5. PLAZO:  
 
HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.   
 

3.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

✓  El contratista se obliga a cumplir el objeto del contrato en el plazo acordado.  
✓ Entregar el servicio/bien /obra conforme las características solicitadas. 
✓ Velar porque el equipo interventor que se integre verifique que los contratos de obra sean ejecutados 

por los Contratistas, conforme a lo estipulado en los documentos del proceso de selección, la 
propuesta, el contrato y la normatividad técnica aplicable a la labor de seguimiento técnico, legal, 
financiero y ambiental. 

✓ Velar porque el equipo interventor que se integre verifique que el Contratista adquiera los materiales 
y elementos necesarios para la ejecución de las obras a que está obligado contractualmente. 

✓ Velar porque el equipo interventor que se integre verifique que el Contratista cumpla con el programa 
de trabajo aprobado para la ejecución de las obras, de conformidad con lo dispuesto en la invitación 
pública. 

✓ Velar porque el equipo interventor que se integre verifique que el Contratista cuente con los 
permisos, licencias o autorizaciones a que haya lugar para la ejecución del contrato de obra, incluidos 
aquellos necesarios para la utilización del espacio público. 

✓ Presentar un informe mensual sobre las actividades realizadas e informe de avance físico y financiero 
de las actividades. Adicionalmente, presentará cualquier otro informe que le sea solicitado con 
relación al desarrollo de la Interventoría y el contrato de obra. 

✓ Solicitar por escrito la intervención de la ASOCIACIÓN cuando existan diferencias entre la 
interventoría y el Contratista y estas no pueden ser resueltas directamente entre las partes. 

✓ Cumplir a cabalidad con el objeto a contratar, al igual que con las especificaciones esenciales.  
✓ Cumplir con las demás condiciones que surjan del contrato.  
✓ Anexar la documentación requerida para la legalización del contrato oportunamente.  
✓ Realizar la entrega de los informes a suministrar de acuerdo con las especificaciones. 
✓ Cumplir con las obligaciones que se generen directa o indirectamente del objeto contractual.  
✓ Cumplir con los aportes de los sistemas generales de seguridad social y aportes parafiscales, en los 

términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes.  
✓ Las demás inherentes al objeto y a la naturaleza del contrato y aquellas indicadas por el Supervisor 

para el cabal cumplimiento del objeto del contrato.  
 

3.7. OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN: 
 

✓ Reservar con destino a este contrato el total de su valor, acorde con su presupuesto y con vigencia 
para el año 2022. 

✓ Proporcionarle al contratista toda la información que este solicite y que sea necesaria para el 
desarrollo del objeto del contrato, la cual deberá suministrase de manera inmediata. 

✓ Cancelar al contratista el valor del presente contrato en la forma, tiempo y precio pactados. 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

✓ Hacer entrega al contratista del certificado de cumplimiento del objeto contratado dentro de los ocho 
(8) días, siguientes a la terminación del contrato. 

✓ Una vez se surta el proceso de contratación estatal, designar un Supervisor, a través de quien se 
mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 

✓ Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto, 
exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.  

 
3.8. VALOR: 

 
OCHENTA Y TRES MILLONES SEISSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS ($83.684.651,00) M/CTE. PARÁGRAFO: En todo caso del valor del contrato se disminuirá 
conforme los impuestos y retenciones que la asociación y el Municipio retenga al momento del pago o 
certifique. 
 

3.9. INFORMACION CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
 
Número: No. 07   
Fecha de Expedición: 19/08/2022 
Valor: $83.684.651,00     
Compromiso que respalda: 2.4.5.02.07 
 

3.10. FORMA DE PAGO:  
 
El valor del contrato será cancelado mediante actas parciales, con la presentación del informe de 
avances de las actividades, factura o cuenta de cobro, informe de supervisión y recibo a satisfacción por 
parte del supervisor. PARÁGRAFO I: EL CONTRATISTA sólo tiene derecho a los emolumentos 
expresamente pactados en esta cláusula. Por tanto, no podrá reclamar el pago de prestaciones sociales 
por este concepto. PARÁGRAFO II: Para la realización de los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar 
que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al sistema de seguridad social integral Salud, 
pensión y ARL, conforme al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO III: Los pagos se realizarán 
conforme al presupuesto disponible de la Asociación.  
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION JURIDICA. 
 
El artículo 3º de la ley 80 de 1993 establece que, con la contratación, las entidades estatales buscan el 
cumplimiento de los fines esenciales del estado, la prestación de los servicios públicos y la efectividad de 
los derechos e intereses de los administrados, finalidades que se configuran plenamente en la ejecución 
de cada proyecto.  
 
A su vez, el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, se promulgó con el objetivo de compilar la 
normatividad expedida por el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades reglamentarias conferidas 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, para la cumplida ejecución de las leyes del 
Sector Administrativo y rige en todo el territorio nacional. 
 
Conforme el artículo 149 de la Ley 136 de 1994 las asociaciones de municipios son entidades 
administrativas de derecho público, con personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los 
entes que la conforman; se rige por sus propios estatutos y gozarán para el desarrollo de su objetivo, de 
los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los municipios. Los 
actos de las asociaciones son revisables y anulables por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por 
tanto, con base en el Manual de Contratación de LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL URABA NORTE 
“ASOURANOR”, el cual establece para la invitación que previa definición de los requerimientos 
financieros, de organización y de experiencia específica, requeridos para la ejecución del futuro contrato, 
adelantará un estudio y análisis de mercado y con base en sus resultados, previa inscripción en el banco 
de oferentes formulará invitación a las diferentes empresas del sector a presentar mediante la aplicación 
de criterios objetivos determinados en el presente estudio una propuesta técnico-económica y 
seleccionará entre ellos el ofrecimiento más favorable a los intereses de la entidad. 
 
Por tanto, con base en el Manual de Contratación de la ASOCIACIÓN, el cual establece que, en el evento en 
que el Presupuesto Oficial Estimado se ubique entre 1 a 220 SMMLV, el proceso de selección contractual 
se sustanciará bajo las reglas establecidas para la modalidad de Mínima Cuantía, por lo que previa 
definición de los requerimientos financieros, de organización y de experiencia específica, requeridos para 
la ejecución del futuro contrato, adelantará un estudio previo y análisis del sector y con base en sus 
resultados. Aunado a lo anterior, debe estar inscrito en el banco de oferentes a presentar mediante la 
aplicación de criterios objetivos determinados en el presente estudio una propuesta técnico-económica 
y seleccionará entre ellos el ofrecimiento más favorable a los intereses de la entidad. 
 

5. REQUISITOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 
 
LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL URABA NORTE “ASOURANOR”, a criterio del Manual de 
Contratación, a efectos de demostrar la idoneidad para la suscripción del contrato a suscribir es necesario 
que el futuro contratista demuestre que cumple con los requisitos jurídicos, financieros y de experiencia. 
 

a) REQUISITOS DE CAPACIDAD JURIDICA.  
 

- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA -ANEXO 1.  
La carta de presentación de la oferta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en la 
invitación. 
 

- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
PERSONAS NATURALES: Las personas naturales, deben presentar los siguientes documentos en copia 
simple:  

a) Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

b) Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 
por la autoridad competente.  

c) Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
 

PERSONAS JURÍDICAS: Deben presentar los siguientes documentos: 
a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente en el que se verificará: 
i. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
ii. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

presente Proceso de Contratación.  
iii. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del 

contrato y un año adicional.  
iv. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 
otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

v. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
vi. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL: 

Tratándose de Personas Jurídicas, deberán acreditar que se encuentra al día con el pago de los aportes a 
seguridad social y parafiscales, la cual deberá estar suscrita por el Representante Legal o por el Revisor 
Fiscal cuando haya lugar. 

 
Las personas naturales acreditarán este requisito con la presentación del certificado de afiliación a una 
Entidad Prestadora de Salud (EPS) y a una Administradora de Fondo de Pensiones (AFP), cada uno, 
expedido con una antelación no mayor a los treinta (30) días previos a la fecha de la entrega de la 
propuesta. 

 
- BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES:  
El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de responsables Fiscales (artículo 60, Ley 610 
de 2000), ni deberá presentar antecedentes disciplinarios (Artículo 174 de la Ley 734 de 2002) ni deberá 
presentar antecedente judicial (Policía Nacional), esta situación será verificada por la Entidad 
Contratante, en caso que el oferente no presente los documentos.  

  
- CEDULA DE CIUDADANÍA:  

El proponente allegará fotocopia de la cedula (Cuando fuere el caso del Representante legal). 
 

- REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT):  



 
  

 
   
 
 
 
  
  

El proponente allegará el documento expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 

- HOJA DE VIDA EN FORMATO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (PERSONA NATURAL O JURÍDICA) 
 

- DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL, CONSORCIOS U OTRAS FORMAS 
ASOCIATIVAS. (En el caso que se requiera con el lleno de los requisitos de ley). 

 
- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA O ASAMBLEA DE SOCIOS; Cuando el representante legal de la 

persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma 
 

- CERTIFICACIÓN BANCARIA. Este documento no es habilitante, pero sí necesario para expedir 
el registro presupuestal a nombre del oferente elegido.  

 
- CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES – ANEXO2. 
- INHABILIDADES E IMCOMPATIBILIDADES -ANEXO3. 
- ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE – ANEXO 4. 
- EQUIPO DE TRABAJO – ANEXO 5.  
- PROPUESTA ECONÓMICA - ANEXO 6. 

 
 

b) EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.  
 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA. 
Para el presente proceso de selección el oferente deberá acreditar la siguiente experiencia. 

  
El proponente interesado en presentar propuesta en el presente Proceso de Selección Contractual deberá 
aportar como mínimo dos (2) certificados de contratos celebrados con entidades públicas o 
Privadas cuyo objeto sea igual o similar al objeto a contratar y la sumatoria sea igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial destinado para el contrato. 
 
La validación y acreditación de la experiencia se convalidará con la presentación de la copia del contrato 
y los siguientes documentos: 
 
- Presentar la matrícula o tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Profesional 

correspondiente. (Cuando aplique) 
- Anexar las certificaciones laborales, debidamente firmadas por el contratante, que contengan, como 

mínimo: nombre del contratante, objeto del contrato, cargo desempeñado, fechas de inicio y 
terminación.  

- La experiencia de los profesionales sólo podrá ser contabilizada a partir de la fecha de expedición 
de la matricula profesional.  

-  Los estudios de educación superior, así como los estudios técnicos se acreditarán mediante 
fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título correspondiente. 



 
  

 
   
 
 
 
  
  

 
✓ EQUIPO MINIMO DE TRABAJO. 

 
ITEM  DESCRIPCION  UNIDAD  CANTI

DAD  
VALOR 
UNITARIO  

DEDICACION 
MENDSUAL  

DURACION  
(MESES) 

VALOR 
TOTAL  

PERSONAL PROFESIONAL 
1 DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA  
Persona  1  50% 4  

2 PROFESIONAL 
RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍA 

Persona  1  100% 4  

3 TECNÓLOGO EN 
SISO 

Persona  1  100% 4  

GASTOS DE TRANSPORTE, ALQUILER DE EQUIPO Y OTROS 
4 OFICINA DE CAMPO 

(ALQUILER Y PAGO 
DE SERVICIOS 
PÚBLICOS) 

 
Unidad  

 
1 

   
4 

 

IVA  
TOTAL, INTERVENTORIA  $ 

 
✓ ACREDITACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO.  

 
Los proponentes deberán diligenciar el Anexo correspondiente.  
Para efectos de evaluación del equipo de trabajo, el proponente deberá adjuntar los siguientes 
documentos:  
• Fotocopia legible del título profesional o del acta de grado.  
• Fotocopia legible del diploma de POSGRADO o del acta de grado (si aplica).  
• Fotocopia legible de la tarjeta profesional. Sólo se deberá anexar la tarjeta profesional para los 

profesionales que la ley les establezca este requisito para ejercer su profesión. 
• Certificado de vigencia de la tarjeta profesional, para los profesionales que la ley establezca este 

requisito para ejercer su profesión.  
• Si se trata de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título 

expedida por el Ministerio de Educación – Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior SNIE.  

• Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 
pasaporte.  

• Fotocopia legible de los documentos soporte de experiencia. 
 

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA. 
  



 
  

 
   
 
 
 
  
  

Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la ASOCIACIÓN, tendrá como único criterio de 
selección del contratista, el menor precio ofrecido, en aplicación a lo establecido en Artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  

 
7. INTERVENTORIA O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 

 
La supervisión del contrato estará a cargo de un supervisor interno de la ASOCIACIÓN, el cual será 
designado por el Director. 
 

8. GARANTÍAS 
 
Por tratarse de un contrato que no supera el 10% de la menor cuantía, no es obligatorio y exigible la 
garantía única de cumplimiento.  De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007. Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.5. Por lo tanto, no se solicitará garantía alguna. 
 
 

9. ANALISIS DEL RIESGO Y COMO MITIGARLO. 
 

N 

C
la

se
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

Desc
ripci
ón 

Consec
uencia 
de la 
ocurre
ncia 
del 
evento 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 

C
a

te
g

o
rí

a
 

¿A
 q

u
ié

n
 s

e
 le

 a
si

g
n

a
? 

Trata
mien
to/C
ontr
ol a 
ser 
impl
eme
ntad
o 

Impacto después 
del tratamiento 

¿A
fe

ct
a

 l
a

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
e

l 
co

n
tr

a
to

? 
R

e
sp

o
n

sa
b

le
 p

o
r 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

Fe
ch

a
 e

st
im

a
d

a
 e

n
 q

u
e

 s
e

 
in

ic
ia

 e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

Monitoreo 
y revisión 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
  

C
a

te
g

o
rí

a
 

¿C
ó

m
o

 s
e

 r
e

a
li

za
  e

l 
m

o
n

it
o

re
o

? 

P
e

ri
o

d
ic

id
a

d
 

1
 

G
en

er
al
  

In
te
rn
o

 

E
je
cu
ci
o 
n
  

O
p
er
ac
io
n
al

 

In
cu
m
p
li
m
ie

n
to
 d
el
 

o
b
je
to
 d
el
 

co
n
tr
at
o
 o
 

d
e 
su
s 

o
b
li
ga
ci
o
n
es
 

ge
n
er
al
es
 y
 

es
p
ec
if
ic
as
  

A
tr
as
o
 e
n
 e
l 

in
cu
m
p
li
m
ie

n
to
 d
e 

ac
ti
vi
d
ad

es
 

ad
m
in
is
tr
at
i

va
s 

 

R
ar
o
 1
  

In
si
g
n
if
ic
an

te
 1
  

2
 

B
aj
o
  

C
o
n
tr
at
an

te
 

/c
o
n
tr
at
is
ta
  

E
fe
ct
u
ar
 u
n
a 

su
p
er
vi
si
o 
n
 

ri
g
u
ro
sa
  

Im
p
ro
b
ab

le
  

1
 

1
 

B
aj
o
  

N
o

 

 Su
p
er
vi
so
r 

 

U
n
a 
se
m
an

a 
d
es
p
u
e s
 d
e 

co
n
o
ci
d
o
  

A
 t
ra
ve
 s 
d
e 

su
p
er
vi
so
re
s 

 

M
en

su
al
  

2
 

G
en

er
al
  

In
te
rn
o
  

E
je
cu
ci
o 
n

 

O
p
er
ac
io
n
al

 

M
al
a 

ca
li
d
ad

 d
e 

lo
s 

se
rv
ic
io
s 

co
n
tr
at
ad

o
s 

 

Sa
n
ci
o
n
es
 

p
ar
a 
la
 

en
ti
d
ad

  

R
ar
o
 1
  

In
si
g
n
if
ic
an

te
 

1
  

2
 

B
aj
o
  

C
o
n
tr
at
is
ta
  

E
fe
ct
u
ar
 

u
n
a 

su
p
er
vi
si
o 

n
 r
ig
u
ro
sa

 
im

p
ro
b
ab

le
 

1
 

1
 

b
aj
o

 

N
o
  

Su
p
er
vi
so
r 

 

U
n
a 

se
m
an

a 
d
es
p
u
e s
 d
e 

co
n
o
ci
d
o
  

A
 t
ra
ve
 s 
d
e 

su
p
er
vi
so
r

es
 

M
en

su
al
  



 
  

 
   
 
 
 
  
  

 
10. ACUERDOS COMERCIALES. 

 
La contratación que se impulsa a través del presente proceso de selección no está cobijada por acuerdo 
comerciales. 
 

11. LIQUIDACION.  
 
La liquidación del contrato se podrá realizar de mutuo acuerdo una vez se dé cumplimiento al objeto 
contractual y/o dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 
 
 
Para constancia se firma en el Municipio de San Juan de Urabá, a los Veintiséis (26) días del mes de 
agosto de 2022.  
 
 
 
 
 

 
_________________________________________ 

LUIS ALBERTO RUÍZ SALAZAR 
R/L “ASOURANOR” 

 


